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ORDEN de 14 de noviembre de 1972 por la que se
autoriza la instalación de una cetárea con tubería
de agua de mar.

Ilmos. Sres.: Vist.o el expedie.nte instruido a instancia de
don José Martinez Díaz, en el que solicita Ja correspondiente
autorización para la instalación de una cetárea en terrenos
de su propiedad, con toma de agua de mar, en Castropol,
proximidades de la ría del Ea, distrito marítimo de Luarca,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca, ha tenido a bien otorgar la correspondiente autoriza
ción administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga por el plazo de diez
años. prorrogables a petición del interesado. El emplazamien
to y obras a realizar se ajuslar{ll1 al proyecto, pudiendo dar
comienzo fi pRrtir de la ferha de notificación de esta Orden,
debiendo quedar terminadas en el plazo de un año.

S(·guncül.-~El titular de esta fH1tori7ación viene oblígado a
consn\"(·jr las obras en buen eslaJo y no podrá dedicar la
in~;jala(ión a uso distinto de los propios de este tipo de es~

tablecimicntos. marisqueros, no pudiéndose t.ampoco arrendar,

Resultando Que dispuesta la modificación de la clasificación
dt, las vías ppcuarias en el término municipal de Pad'.!l (Gra
nada), se procedió por el Perito Agrícola del Estado don Ma
nuel Gómez de las Carlinas a redactar el oportuno p,·oyccto,
que fué remitido al Ayuntamiento para su exposición ¡::úbl¡ca,
habiendo sido devuelto con la recJamaci:';n pre:;entada por'
don Antonio Garda Martín y los informes favorables de las
autoridades locales;

Resultando que por el señor Ingeniero de Víar Pecuarias
se propuso fuera ésta aprobada f.egún había sido redactada;

Resultando que por la Asesoría Jurídica de este Instituto se
ha prestado conformídad con la propuesta de la Sección de
Vías Pecuarias. ,

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 13 del Reglamento de
V jas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Orden ministerial
de 23 de abril de 1969, en relaciÓn con los pertinentes de la
Ley de Procedimiento Administrativo de ]7 de julio de 1958;

Considerando que la reclamación form.dada por don Anto
nio García Martín no puede admitirse, ya que los· informes de
las autoridades de Padul son terminantes en el sentido de que
b modificación de la vereda del camino de Motril no afecta
a la propiedad del reclamante; .

Considerando que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta todos los requisitos legales,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la bccción
de Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
Instituto, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la modificación de 1a clasificación de las
vías pecuarias del término de Padul (GrarIHdal, por lo que se
refiere a la siguiente:

Vereda del camino de Motril.~Que de 20,89 metros Se re
duce a ocho metros en el tramo que afecta a la Urbanización
Valle del Puntal. de unos 1.000 metros, quedando un· sobrante
enajenable de 12,89 metros.

Las caracte:isticas de esta via pecuaria figuran en el pro
yecto de modificación de la clasificadón redactado por el Pe
rito Agrícola del Estado don Manuel Gómez de las Cortinas,
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Segundo.-Declarar' subsistente la clasificación aprobAda por
Orden ministerial de 23 de abril de 1969 en cuanlo no se (·ponga
a la presente modificación.

Tercere.-Los terrenos que resultün excesivos no podrán ser
objeto de disposición hasta tanto se proceda a su enajenación
en forma reglament.aria.

Cuarto.~Descstimar la reclamación formulada por don An
tonio García Martín por la razón expuesta en el primer con
siderando.

Quinto.-Esta resolución, qUe se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudie'ndo los que se cOI'.sideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
fiaJados en el articulo ]26 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, cn armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1'956, reguladora
de la jurisdicción contencioso-'administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años,
Madrid, 15 de noviembre de 1972.-P. D .. el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

do López de Merlo, cuyo contenido "':' ll'ndr:'¡ presente en todo
euante las afecte.

En aquellos tramos de las mismas ¡jfcclados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por 2\ trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de deI'echo
previstas en el artículo segundo del Beglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al practi·
carBO su deslinde.

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el <<801etin
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciem bre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción· Contencioso-Administratha.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de ]972.~P. D., el Subsecretario,

Virgilio Oñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 15 de noviembre de 1972 por la que se
aprueba la dasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cherín, provin
cia de Granada.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de la svias pecuarias existentes en el término municipal de
Cherín, provincia de Granada, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
dE'- Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1914, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo pe
17 de lulio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo Con la propuesta de la Sección
d·,' Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este
InsUtuto, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cherín, provincia de Gra
nada, por la que se consideran:

Vias pectwrias necesarias

Cañada. real de La Erílla del Cura.-Anchura, 75,22 metros,
excepto en los tramos en que discurre sobre la linea. jurisdic
cional con el término de Ugijar en que ·::endrá la mitad de
dicha anchura. '

Vereda de Cherín a Sierra Ncvudu.--Anchura, 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias figura. en el proyecto de cla~

sificación redactado por el Perito Agrícola del Estado -den Ma
nuel Gómez de las Cortinas, CUyo contenido se tendrá presen
te en todo cuanto las afecte.

En ~q.uellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topografIcas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
prev~stas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuanas, su anchura quedará definitivamente fijada al practi
carse Su deslinde .

.S~gundo.-Esta resolución, que se publicará en el "Boletín
Oflclal del Estado» y de la provincia para general conocimien
tG. agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectad~s por ella interponer recurso de reposición, prf:vio al
~ontenclOso-administrativo,en la forma, requisitos y plazos s~
n~lado: en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nIstratJvo de 17 de julio de 1958. en armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

LC? que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos años.

. M.a?-rid, 15 de noviembre de 1972.-P. D.. el Subsecretari')o
Vlrg¡]lO Oñate Gil.

fImo. Sr, Director del Instituto NacioMI1 pella la Cons(>(vacíón
de la Naturaleza.

ORDEN de 1.'5 etc noviembre de 1972 por la que se
aprueba la nl(~íficación de 10 clm;ificación de la.~
vias pecrtario,s existentes en el término municilNI
de Padul, IJrovincia ele Grarwda.

Ilmo. S ,: Visto el 8xpedk>nte seguido pflrf1 hl modificación
do. la clas ficación de las vías peCuarias existentes en el tér
millo mun cípal de Padur (Granadal;
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